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Se siiscriljc cu til* cíud»d 
m la librería «I»; íliífoVi Á 5 
rs. >noj MÍ-V.-MIO .Í casa ilc 
Ins Sc'ñ'irrs Mi. -rr i lnrrs J 9 
fuera franco de.porte. 

T.os arUcutoi r.onnii,¡ca<jog 
y los aouncioi Ócc. ac dir¡^¡-
1 ái» á la Ucüaccioi)) francos de 
porte. 

B O L ! T I N OfaCIAL DE L A P í U H INCIA DE I.EON. 

; A R T I C U L Q D E O F I C I O . .a 

Ministerio de fímenda vülitar de la Pro-
1 vine i.: de León. 

Tsúm. 365. 
.a 

Por Real 6rdcn vigente de 3 de Enero 
de 1828 se dignó S. M. r e ^ h er, entre otras 
cosas, que á todos Jos individuos de las cla
ses pasivas de guerra que no presentasen á 
los habilitados Jos documentos justificativos 
de su existenci a á tiempo oportuno para in
cluirles en las nóminas y revistas del mes ó 
tercio del año según su clase, se les exclu
yese de ellas, y .que ademas perdieran el 
haber del mismo sino lo verificaban á tiem
po de comprenderlos en las del siguiente mes 
6 tercio. Apcsar de esta torminaiuc resolu
ción hay vdríos interesados que no presen
tan puntualmente sus documentos. Y como 
semejante omisión irroga al interesado que 
la padece el perjuicio de quedar sin haber 
en la nómina del aquel trimescre que en él ni 
en el inmediato siguiente haya acreditado su 
Vida, este Ministerio, cumplicrdo con lo que 
se le previene por el Sr. Intendente militar 
del distrito, recomienda muy particulai n;Ci> 

tc á lodos Jos Srcs. gefes, oficiales, indi
viduos de tropa y cualesquiera otras perso
nas .pcncneGienies á las clases pasivas suge-
ías á nóminas de trimestre ó mensuales que 
no descuiden justificar competentemente su 
existencia tan luego como concluya cada pe-
nodo para evitarse de este modo un nuevo 
daño sobre el que por desgracia sufren en 
el tardío cobro de sus haberes tan dignamen-
lc adquiridos. 

Lenn '28 de Noviembre Sd 18á .9 .=El Al
calde Comisario de guerra intefino, Vicente 
del Palacio. 

Insértese. =:Casarieo;o. 

Administraríou~Tcsonría de Cruzada 
\ de Astorga. 

A pesar de haber trascurrido ya dos 
meses después de vencido el plazo al que 
los pueblos de esta Diócesis debian haber 
satisfecho en esta Administración de mi 
cargo el importe de Jas bulas consumidas, 
se obsefva que hay muchos por desgracia 
que no han cumplido aun con esta preci
sa obligación. E l resultado ha sido que no 
han podido satisfacerse á su tiempo las va
rias libranzas ya vencidas espedidas hace ya 
tiempo contra esta Administración de mi 
cargo, siendo de no poca consideración Jos 
perjuicios que con este motivo se están oca
sionando. Son ademas muy repetidas y muy 
perentorias las órdenes que tengo de la Supe
rioridad, previniéndome la mas pronta co
branza de los bulas consumidas, y encargán
dome á este fin el pronto despacho de las di
ligencias que debo practicar tí:n luego como 
I , : , - Í ¡ I : }osplazos {\ fin de que se libren in
mediatamente las egecuciones» ffe k 

E n su cosencuencia se hace saber a todos 
los pueblos comprendidos en la Diócesis á t 
Astorga y descubiertos en el pago de las bu
las, que si en el término improrrgable de 15 
dias cornados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Eolciin no hubiesen satis
fecho en esta Administración de mi cargo el 
importe de las bulas consumidas de la Pre
dicación de I S S ^ , serán incluidos en les dcs-
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pachos de apremio, que se espedirán tan 
luego como concluya el plazo referido, y 
sufrirán inmediatamcnlc todas las consecuen
cias de una ejecución 5 asi como Jas lian su
frido los pueblos que tnerón morosos en el 
pago de las bulas de la Predicación ante
rior. Asinina 2¿Í de Noviembre de Í339«a 
Antonio Rodríguez de Zcla. = Sr. Intendente 
de la Provincia de León, 

León 3 de Diciembre de 1839. = Insér
tese en el bolerin. —Casariego. 

Intendencia de la Provincia de León, 

A M O R T I Z A C I O N . 

Noía de lai fincas nacionales cuyo remnte es
tá inalado para el 6 de Enero próximo y horade 
las 11 de su mañana en las salas de ayuntamiento 
de esta ciudad. 

Vfnta. Rcntt. 

Un molino harinero de dos pa
radas radicante en el pueblo de 
Sotillo de Cea, que perteneció al 
convento de Dominicos de T r i a -

su valor • • 
Un quiñón compuesto de 42 tic* 

r ra i y un prado de 61 fanegas y 
lO celemines en sembradura en di
cho pueblo y dclcitadoconvcnto9su 
valor 15541 518 

Cuyas fincas fueron ya rematadas en 13 de Ju
nio de 1838 y se celebra nueva subasta medíante 
haberse anulado la primera por orden de la Direc
ción de 18 de Octubre ultimo en razón de que se 
hizo de todas reunidas debiendo ser con la separa-
clon que arriba se marca. 

Lo que se anuncia al publico para conocimien
to de los peticionarios y demás interesados. Lcon 
a8 de Noviembre de 1839. —Fernando de Rojas. 

Insértese. = Casariego. 

Intendencia de la Provinciá de León» 

La Junta de ventas de bienes nacionales, en 
uso de las facultades que se 1c conceden por el art. 
38 de la Real Instrucción de i.ü de Marzo de 
1B36, ha acordado declarar y publicar los nom
bres de los compradores de foros rematados en es-

" t i Córtc y provincias que se expresan, y asimismo 
las cantidades en que se les adjudican* 

Provincia de la Coruña. 

D . Basilio de Landaluce remató para 
doña Francisca Adalid un arren
damiento anterior á 1800 en la 
parroquia de S. Vicente de Elviña 
que paga Antonio Bcrtnudcz, del 

convento de Dominicos de la Co
ruña , en rs. nus.vn 

D . Francisco del Adalid remató otro 
¡d. , id . , en dicha parroquia, su ca
bezalero José Ikrmudcz, de d i 
cho convento, en 

E l mismo remató otro i d . , id. ,su ca
bezalero Antonio de la Iglesia, de 
i d . , en 

E l mismo remató otro i d . , en id , do 
i d . , su cabezalero Domingo Fer
nandez, de i d . , en 

El mismo remató otro i d . , en i d . , de 
i d . , su cabezalero Mateo Corral, 

1 de i d . , en 
E l miMno remató otro i d . , en id, de 
. i d . su cabezalero Marcelo Peirallo, 

de i d . , en 
D . Pedro María de Atocha remató 

para D . Josc Pujadas UQ foro de 
13 pedazos de t ierra, parroquia de 
Sta. Maria de Cambre que posee 
D . José Pujadas, del convento de 
S. Mart in de Santiago, en 

D . Andrés Aldaris remató otro del 
lugar de Reboredc de Cima, en 
Santiago de Bujan, su cabczilero 
Gabriel Vclasco y González, de 
dicho monasterio, en 

D . Manuel Maria de Soto remató , pa
ra D. Andrés Aldaris , un foro del 
lugar de Gomeros en el santuario 
de Bujan, su cabezalero Antonio 
Tarrios y consortes, del monaste
rio de S. Mar t in , en 

D . Manuel Martinez remató otro en 
la villa de Seso y Casal de Padrón, 
su cabezalero Eusebio de Ja Igle
sia, de id . en 

E l mismo remató otro de Montema-
yor de Cima, su cabezalero Pedro 
García y consortes, de i d . , en. . 

D . Andrés Garrido remató otro de Pe-
reirá del Vi l l a r , parroquia de Bu-
j i n , su cabezalero Antonio Fraga, 
de id. , en 

E l mismo remató otro del Canal de 
C. i>o(as,en i d . , su cabezalero An
drés Quiniela, de i d . , en 

E l mismo remató otro de la dehesa y 
cerqueiro dcCcrredo, su cabezale
ro Antonio Tarrios, de i d , en.. • 

D . Benito M iría Lores remató , para 
D . Manuel Gutiérrez, una pensión 
foral á que esta afecta la casa en la 
Rúa Nuevo, su cabezalero Juan Ló
pez, del convento de Agustinas 
Recoletas de Ja Corufia, en. . . • 

Provincia de Lugo, 
D . Bartolomé Goy remató, para D. 
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IVlarrín López, nn foro nombndo 
ót Torre, sobre una casa y bicnts, 
parroquia de S. Pedro de Valvcr-
lic quc P38* Pvd™ Ramírez Ca-
dron, del nfonistéfío de S. Vicen
te del Pino de Monforte, en.. . . 14333 ** 

n Andrtf López Sanjurjo remató 
orro de casa y bienes de su perte
nencia, deJ convento de Sto. Do
mingo de Lugo, en 32566 23 

P. Feifpc Santiago Ondareguí, para 
ceder, remató otro sobre Ja casa 
y bienesdeLalírmifa,snrabtzaIero 
N/coJis de Muzqniz, priorato de 
Cangas, del monasterio de S. Este
ban de Kivas de S i l , en 2TOOO 

Madrid 22 de Agosto de 1839. = Gregorio de 
Gamboa. 

León 9 de Octubre de i839.:=iFcrnando de 

Rojas. 

1 Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general de Aduanas y Resguardos, 
n i . * S e c c i ó n . z r C i r c u I a r . n E I Sr. Sobsecrcrario 
de Estado y del Despacho de Hacienda ha comu-
oicado á esta Dirección con fecha 3 de Octubre 
Dirimo la Real órden que sigue: 

Por el Ministerio de Estado se ha dirigido a 
este de Hacienda en 26 de Setiembre último la Real 
órden s i g u i e n t e . D e órden de S. M . , corounL-ada 
por el Sr. Secretario del Despacho de Estado, in 
cluyo á V . E. para los tTectos oportunos en ese 
Ministerio de su cargo, cuatro ejemplares impresos 
del nuevo reglamento de cuarentenas que ha em
pezado á regir ya en los dominios de la Sublime 
Puerta, y de la tarifa de derechos que en conse
cuencia se exigen por el ramo de Sanidad^ cuyos 
documento? acaba de enviar á este Ministerio el En
cargado de negocios de S. M . en aquella corte.zz 
De Real ó rden , comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda, la traslado á V . S. remitiéndole un ejem
plar del reglamento y tarifa de que se trata, para 
su conocimiento y demás efectos que considere con
venientes. 

E l reglamento y tarifa que se acompañan a la 
aserta Real órden son los siguientes 1 

Reglamento orgánico para las 
procedencias de mar. 

L01 infrascritos, componentes de una parte el 
Consejo de Sanidad bajo la presidencia del Excmo. 
Sr. Hifzy MustaFá Bajá; de la otra la de Legación 
exuangcra acreditada por las diferentes legaciones, 
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3 9 ' 
á pfticion de la Sublime Puerta, cerca dr dicho 
Consejo, habiéndose reunido en conferencia p.na 
deliberar sobre la elección del sistema de cuaren-
u-nn mas adaptado a cst.i capital para las proce
dencias de mar; animados de igual de<co ue con
cil iar , en cuanto sea posible, las precauciones sa
nitarias con las neccsuladcs del comen io ni .ritimo, 
después de madura deliberación han (ijado, de co
mún acuerdo, las resoluciones siguientes: 

Articulo Todo buque que llegue a Cons-
tantinopla deberá estar provisto de una patente de 
sanidad, que tendrá obligación de entregar al fun
cionario de la Intendencia sanitaria encarp.ido de 
reclamarla, quien la recibirá en la punta de una per
cha, y sin subir á bordo. 

Ar t . 2.0 Habrá tres categorías de patentes, 4 
saber: 

Patente limpia. 
Patente sospechosa. 
Patente sucia. 

Se reputará por limpia toda patente dada trein
ta dias después del ultimo accidente de peste. E l 
buque que la traiga será admitido inmediatamente 
á libre plática con sus pasageros, tripulación y 
cargamento. 

Se tendrá por sospechosa toda patente dada 
quince días después del último accidente de peste. 
E l buque que la traiga hará una cuarentena de 
quince dias si estuviere cargado, y de diez si v i 
niese de vacio. 

Se reputará sucia toda patente dada en el i n 
tervalo de los quince dias después del último ac
cidente de peste. El buque que asi la traiga hará 
una cuarentena de veinte dias si estuviere cargado, 
y de quince si viniere de vacío. 

A r t . 3.0 La cuarentena para los buques carga
dos, tanto sospechosos como sucios, se Ies contará 
desde el dia en que fondeasen delante del lazareto 
de Kouleli. Sin embargo, considerando por una par
te que alguna vez podrá impedirles el tiempo con
tinuar su camino hasta dicho punto, y por otra que 
en la actualidad no existe aun un remolcador para 
conducirlos allá inmediatamente, queda convenido 
que se construirán almacenes en el término mas 
breve sobre la punta de Fener-Backtchc para reci
bir el cargamento de los buques comprendidos en 
el caso arriba previsto, cuya cuarentena comenza
rá desde entonces á correr desde el dia en que fon
dearen en dicho lugar de Fener-Backtche. 

Pero bien entendido que esta facultad no se 
concederá mas que á los buques evidentemente i m 
pedidos por el tiempo de ir al lazareto de Kouleli, 
y solamente hasta la e'poca en que la Intendencia 
sanitaria tuviere á su disposición los medios con
venientes para dirigirlos allá por el viento contra
rio. 

A r t . 4.° La cuarentena para los buques vacíos, 
tanto sospechosos como sucios, se les contará des
de el dia de su llegada. 

A r r . 5.0 Todo buque sospechoso 6 sucio que 
venga por el estrecho de los Dardanelos, ya esté 
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cargado 6 v a c í o , estará obligado a tomar un Guar
da de sanidad en la oficina sanitaria de los Darda-
nclos, 6 en la de GaJípol í , á elección del Capi tán . 

Si el buque csrnvierc vac ío , su cuarentena cor
r e r á desde el día en que el Guarda hubiere cntra-
do á bordo, con condición de que se someterá á 
las roedidns de desinfección prescritas por este u l 
timo. En este caso, y si el buque pasa su cuaren
tena durnnfe el viaje, será fecibído en Constanti-
nopia á libre plát ica . 

Si el buque viniere cargado, su cuarentena de
berá comenzar siempre desde el dia en que dé fon
do en Koultli ó en Fener-Backtché. 

Llegados á Conslantinopla el buque cargado y 
el vacio que no hubiere terminado su cuarentena 
*n el camino, rec ib i rán un Guarda suplemcnfario, 
que conservarán con el que hayan tomado cu los 
Dardanclojj ó en G a l í p o l i , haMa la conclusión de 
Ja cuarentena: se sobreentiende que los buques con 
pa teó te limpia no es ta rán obligados a detenerse, ni 
en los Dardanelos ni en Ga l ípo l i . 

A r t . 6.° Los buques, asi sospechosos como su
cios, que hayan llegado vac ío s , p o d r á n fondear 
en la entrada del puerto ó en el canal á alguna 
distancia de la tierra bajo la vigilancia de sus 
Guardas, Los buques que llegaren cargados goza
r á n de esta misma facul tad, pero ¡>ol.jm<wie des
pués de su descargo, debiendo ante todo depositair 
5us cargamentos i> enKou le l i ó en Fener Baclache. 

A r t . 7,° Los buques, tanto vacíos como car
gados, que vengan del mar Blanco y vayan desti
nados para el mar Negro con patente sospechosa 
6 sucia, es tarán igualmente obligados á recibir un 
Guarda de sanidad en los Dardanelos 6 en G a l í 
p o l i , ora quieran cumplir su cuarentena en Cons
lant inopla, ora prefieran seguir en contumacia pa
ra su destino. Cuando lleguen aqui enarbo ia rán en 
el palo de trinquete una bandera formada de dos 
bandas, amarilla y negra, puestas verticalmeme, 
que mantendrán hasta su partida. 

Será permitido á estos buques hacer su cua
rentena en Constantinopla, sometiéndose á las me
didas detalladas en los a r t ícu los precedentes con 
respecto á los buques destinados para este puerto: 
eo este caso los Capitanes no t e n d r á n mas que de
clarar su intención en el interrogatorio que se les 
ha de hacer. 

Si por el contrario prefirieren seguir en con
tumacia, recibirán á su llegada un Guarda suple
mentario que conservarán hasta su partida con el 
tomado en los Dardanelos 6 en Ga l i po l i , y antes 
de su entrada en el mar Negro los desembarcarán 
á uno y otro en el puerto de sanidad de Kavak. 

Kn cuanto á las mercancías y pasajeros desti

nados para Constantinopla, serán d 
en el lazareto de Kou le l i , donde h a r i T ^ ^ 
tena conforme á las condiciones sanitar,SU CUif̂  
que. r,asd«lb;. 

La lancha de la Intendencia de sanjd \ 
gnda de examinar .h»* ^I t f t tcs^lDibri imtó'^ 
lacion de su llegada á l is Canci l leru/ ^ di' 
á fin de que estas se ocupen en s u m i n i ^ ^ T 
las precauciones requeridas los despachos ^ 
nc3 de costumbre parq el mar Negro' S y ^ 

Queda bien entendido que los buques / 
clase expresada que escando vacíos q u i i e , l 
vech^rse de la facultad de comenzar su cuaD ^ 
en los D a r d . m d ü * 6 eo G::lípoli, c o n f o r m e ^ 
gundo p á r r a f o del a n . s.", tendrán derecho! í 
y en esto caso (lebecáo. hacer solamente la ^ 
ración previa de que asi lo quieren en MO¿|S 
Jas crficinas donde tomaren el Guarda de saníd? 
á fin de que este úl l imo pueda somet ríos dur í 
el viaje á las med<da?r co t iven ien tesdv íd - s i a f^ 

1% A r t . 8.° Los buques ptovenientes del m a ^ 
g r o , tanto cargados como vacíos, con pítente¿. 
pechosa 6 sucia, tomaran un Guarda de UuU 
en la oficina sanitaria de K a v a k . ú en h de ÍÍIT». 
Bournon en el caso de imjjosibüidft^ absoluta ĵara 
ellos .á causa del tiempo de detenerse delante dd 
primero. de dichos puntos, pero np tendrán c: 
sufrir n ingún interrogatorio ni en nna ni en ora 
de estas dos oficinas.. Esta formalidad se cump 
en el l a¿arc to de K o u l e l i , en donde deberán to
mar igualmente su Guarda suplementario. 

Todas las disposiciones del art, 7.°, rchtini 
á los buques sospechosos ó sucios destinados pin 
el mar Negro , son igualmente aplicables á IOJbu
ques procedente* de Jtn puertos comprometidos¿! 
este mar , y que estando destinados p.ir3 el nu: 
Blanco, no quisieren cumplir su cu.«rcntcni f3 
Constantinopla. Estos buques tendrán sobniew 
la facultad de desembarcar aqui en el rooro^ 
de su partida uno de los dos Guardas sanirar^ 
y conse rvarán el otro hasta su llegada a I05 1 
d á ñ e l o s , donde debe rán ponerle en aq"f» 
na de Sanidad. ¿,| 

A r t . 9.0 Todo buque que llegue, V 3 , 5 ^ 
mar Blanco ó ya del mar NcSroi ,dcbe.ra ^ r í 
un interrogatorio, en el cual el Capitán ^ ; 
fielmente las condiciones sanitarias del U(i ^ 
mismo que las comunicaciones que Pu^,¿r<í5aj*' 
tenido durante el vi .ije. Si el buque ^ g ^ f j ! 
choso ó sucio, recibirá inmediatameote 
de sanidad suplementario. 

1 { S e cof i t inu^) 

1. I n K . n N T A D R l ' K D H O M I Ñ O N . 
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